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CAPITAL MANAGEMENT HOLDING CORPORATION 

PODER DE REPRESENTACIÓN 

Yo James P. Coyle Director de CAPITAL MANAGEMENT HOLDING 

CORPORATION (La Compañia") debidamente aulonzado para este acto 

por medio de este instrumento en ombre y representación de la Compañia 3 

efectos que legal y reglamentanamente proceda en virtud de las leyes de la 

Repubica del Ecuador otorgo PODER a favor del ABOGADO ANDRES DE 

LOS ANGELES SUAREZ TRUJILLO de nacionabdad ecuatonano Con 

nomero de documento de identdad 0913433405, con numero de Registo del 

Colegio de Abogados del Guayas 13174 y con domicibo en a ciudadela 

Kennedy Norte Averida Miguel H Aicivar Mz 508 Edifico Torres del Norte 

ToreÁ pao 8 oficina 810, ciudad de Guayaquil - Ecuador en los siguientes 

terrounos 

E: presente Poder se confiere al ABOGADO ANDRES DE LOS ANGELES 

SUAREZ TRUJILLO en la medida en que por su estatuto profesional fuere 

posible y por las disposwiones que al efecto se contecgan en la legslación 

“«qerie 

A) FACULTADES GENERALES PARA PLEITOS: UNO) Comparecer arte 

cualesquiera Juzgados, Audiencias y demás Tribunales ordinarios 0 

especiales de cualquier grado o junseiación y ante cualolser otra autondad. 

Magistratura Fiscaba Notaria Regstro Público, Acrmiristración de Hacienda o 

Agencia Irbutena. oficina o funcionano del Estado Ádmuevstración Central 

Comunidad Autónoma, Provincia. Muniaipo o cualesquiera otras entidades 

locales  orgamsmos autónomos y demás entes públicos. incluso 

internacionales. y demás Entidades creadas y por crear. en cualauera de sus 

ramas dependencias y Seracios. y en ellos instar, segir y termenar como 

actor demandado tercero coadyuvanie requirente o en cualquier otro 

concepto foda clase de expedientes. Juicios y procedimientos, crees 

crermmnales acomumstralivos sociales comienc:ioso adrumistralivos Sconómruon- 

agrrunastratreos de trabajo gubernabros votanales bhipolecarnos de Hacienda



  

  

de cúnsdiccion voluntaria y de cualquier otra clase DOS) En todos estos casos 

entablar contestar y segur por lodos sus trarultes e mstancias Masia Su 

cocciusión, toca clese de accores demandas denuncias, querellas 

scusacioónes, excepciones y defensas y ejercitar otras  Ccualesaisera 

pretensiones, pede suspensiones de juucios O procedermientos eserciándose en 

los mismos en cuantos casos fuera menester la rabficación personal firmar y 

presentar escrios y asstr a toda Ciase de actuaciones soholar y recia” 

notficaciones caciónes y emplazarmentos TRES) Dingr. recibar y contestar 

equenmientos y notificaciones interponer recursos de alzada, y cualguier otro 

acto previo al proceso CUATRO) Tachar testgos, sumimusitar y lachal 

pruebas renunciar a ellas y a traslados de autos "Absolver posiciones y 

corfesar en Jumo y en lodo tipo de mierrogatorios previstos por la Ley 

CINCO) instar auftonzaciooes judiciales declaraciones de herederos 

expedientes de domino, acumulaciones, iqudaciónes y tasaciones de costas 

promover confictos de junsdicción cuestiones de competencia diligencias 

preliminares, preparalonas O previas y otras Cuestiones ¿inagentales 

stiguéendolas hasta que se dicte Áuto 9 resolución pertinente SEIS) imerporer 

y segu toda clase de recursos, mcuso los gubernabvos y comtencioso- 

adrumustrateios y los de reposición. alzada. reforma súplica apelación 

tiustcia notora, suplicación queja nulidad e incompetencia interponer y 

segur recurso de amparo ante el Trbunal Constiliciona! así como aquellos 

extraordinanos de Casación o interés casacional y los extraordinarios por 

tracción procesal y demás procedentes en Derecho y en general practica” 

cuento permitan las respectivas leyes de procedimiento. sin imitación SIETE) 

instar prestar, alzar o cancelar embargos. secuestros depositos ejecuciones 

desahucios y anotaciones preventezas asi coma pedir administraciones 

intervenciones o cualaiser otra medida de conservación segundad prevencion 

o garamtia, y modificarlos o extingurios, designar pentos. intervenir en subastas 

vdiciales y exvejudiciales, ceder remates a terceros o aceptar las cesiones que 

otros hicieren a favor de la Compañia pedr desabucios, lenzarmentos. lomar 

posesion de los bienes muebles o inmuebles que deban hacerlo coma 

consecuencia de las jucios en que intervengan Prestar cauciones hacer 

Jepósitos y consignaciones judiciales ast como percibe del Juzgado las 

carbdades consignadas como precio del remate 

sp $1
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B) FACULTADES ESPECIALES PARA PLEITOS: UNO) interponer los 
FACUISOS Extracromanos de casación y rees:ión Desistr de CUBRA! ELurso 

incluso los citados Promover la recusación de Jueces y Magistrados DOS) 
Celebrar actos de concihación. con avenencia o sin ella en cuanto impuquern 

actos dispositivos Transigir someter a arbitraje las cuestiones controvertidas u 

Ovas surgidas despues Otorgar ratficaciones personales en nombre de la 

Compañía Renunciar o teconocer derechos allanarse renunciar a la accion 

de derecho discutbda o a la acción procesal O desistr de ellas aceptar y 

techazar las proposiciones del deudor asi como realizar mantdestaciones que 

puedan comportar sobresemmento del proceso por sabsfacción extraprocesal O 

carencia sobrevenida de objeto TRES) Percibi cantidades. mderenralonas 0 

no resultantes decisiones judiciwes favorables a la Compañia, ya figuren en 

nombre de la Compañia misma o del apoderado CUATRO) iostar la 

autonzación de actas notenales, de presencia. Sequerrmento notificación 

referencia. protocolización, u otras de notonedad  rermsión de documentos 

extibición, depósito voluntane o cualesquiera ofras incluia la intervencion en 

las subastas notanales CINCO) Promover y personarse en los procecimentos 

de Suspensión de Pagos, quita o espera Concurso de Acreedores o Quiebra y 

seguirlos hasta su conclusión y. especialmente intervenw con voz y voto en 

Junta de Acreedores y para la aprobación del Converio de que se trale 

nombrar Síndicos y administradores interventores y miembros de Tribunales 

colegiados Reconocer y graduar créditos cobrar estos e impugnar los actas y 

acuerdos aceptar cargos y designar vocales de organismos de conatliación 

C) PODER GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y/O DISPOSICIÓN EN LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR: UNO) Para administrar, regir. gobernar 

t patrimonio de la Compañía y todos sus bienes muebles 2 

es. presentes y futuros, vender adquint 

car en pago y en 

disponer de 

mrmuebles. corporales o incorporal 

permutar, ceder, tansters hipotecar O dar en prenda adjudi 

cualquier ota forma enajenar dichos bienes sea que le pertenezcan a la 

o excluswo 0 en comunidad en prondrasión O en socedad 

pe 
Compañía a tul 

con personas Ñsicas 0 jurídicas 

raices, acciones, oblgaciones valores producios 
DOS) Comprar, vender 9 de otro modo aoqu 

y enajenar bienes



  

mstrumentos negociables y otros efectos. así como también descontar 

garantizar endosar girar y otorgar pagarés, letras de cambio. gros bonos y en 
general toda clase de instrumentos negociables TRES) Abnr cuentas 

bancarias de cualquier tipo realizando cuáiquier fipo de operaciones bancanas 

y en cualquier institución en el Ecuador sea bancos privados u oficiales girar 

sobre fondos depositados que se ceposilaren y en descubierto en cuentas 

cornentes caja de ahorros o en cualquier otra forma. retirar depositos actua:es 

So futuros er dimero valores objetos, mercaderias. documentos y 

correspondencia de oficinas públicas. de instituciones bancarias oficiales o 

particulares librar firmar aceptar rechazar endosar descontar. protestar y 

pagar cheques. letras de cambio vales. pagarés y demás documentos de 

creditos comerciales o civiles percibiendo sus importes CUATRO) Cortratar 

creditos O préstamos Mmpotecaros prendarios, o simples cor o sin garantas 

reales o personales, en dinero en efectwo en títulos hipotecarios o er cualquier 

otra forma CINCO) Celebrar y consttur contratos con sociedades civiles 

comerciales, en comandila, colectva de responsabilidad inutada, anómmas o 

de cualquier otra naturaleza asi como representar las acciones 0 

parteipaciónes de la Compañía en las Juntas Generales de Accionmslas 0 

socios SEIS) Arrendar cajas de seguridad sohcitar apertura de las mismas 0 

de las que ya se encuentren arengadas a nombre de la Compañia y retrar el 

contenido de las mismas SIETE) naar continuar desisto y termainar tada clase 

de gesbones y framitaciones ame cualquier autoridad Oo dependencia 

gubernamental en la que la Compañia tenga interés o necesidad de actuar y 

hacer prevalecer sus derechos dentro de la Republica del Ecuador OCHO) 

iuelar y pagar cualquier clase de impuestos, tasas O gravámenes forrular 

teclarar rechazar observar aceptar o impugnar bgiidaciones tasaciones 

"wertanos impuestos o declaraciones NUEVE) Cobrar y perciba en va 

prvada o judicial cuanto se adeude a la Compañía. dar y exige recibos o carías 

de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se debe a la Compañia. 

y en sustitución de garantias hipotecarias o prendanrias, toda clase de bienes 

DIEZ) Para levar la representación de la Compañía mandante y defensa de 

todos sus derechos patrimoniales y cualquer otro orden de intereses el 

Apoderado podrá usar todas las facultades generales o especiales que se le 

conrhere en este poder para imterponer, oponer, contestar confesar desistir 
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aceptar desistmuentos concilar transger y contmuar todo género de 

demandas —juorciales admmimustrativas o de cualquier orden  petrones 

acciones y excepciones ONCE) El Apoderado podrá susthir total < 

parcialmente el presente poder y confenr representaciónes O delegaciones 

especiales reservándose sempre la tacultad de resurmr personería 

Todos estos poderes $e ejercerán sin necesedad de una prueba adicional para 

demostrar la facultad del Apoderado para actuar en representación de a 

Compañia El presente Poder tendrá vigencia rmentras no fuere expresamente 

revocado Finalmente el Apoderado aqui nombrado ejercerá este Poder en 

representación de la Compañia dentro de la Republica del Ecuador 

Erubdo y hrmado el B de febrero de 2010 

A | 
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YH 
James P. doyie 
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Director - Presidente 
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NOTARY PUBLIC 

 


